
INFORMACION AFILIADOS DASUTEN

  

Afiliados DASUTEN: se informa que a partir del día 5 de Mayo del 2022, PREVIA a la
tramitación de toda autorización ante la OSUNR, deberán realizar la pertinente gestión ante
DASUTEN, obteniendo la autorización respectiva,  
donde conste la aceptación de compartir el 50% correspondiente.
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